CONCEPCIÓN, 12 de febrero de 2010.

Nº 134 / VISTOS:
el Convenio de 10 de enero de 2007, suscrito entre la 


Municipalidad de Concepción y la Empresa SOFERCO S. A.; el Oficio Nº 105, de 9 del presente, de la Dirección de Aseo y Ornato; lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficio Ord. Nº 136, de fecha de ayer; teniendo presente, lo señalado en el artículo 8 del Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, del Ministerio del Interior, sobre Rentas Municipales; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Póngase término anticipado al CONvenio, de 10 de enero de 2007, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la empresa soferco s. a., R.U.T. Nº 86.713.700-9, en atención a que por razones de fuerza mayor, esto es, el incendio producido al interior del recinto techado de la Vega Monumental el día 4 de enero de 2010, a esta empresa no le es posible mantener el promedio de producción de 293 toneladas de residuos sólidos domiciliarios establecidos en la cláusula segunda de dicho convenio, de conformidad a lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficio Ord. Nº 136, de 11 de febrero de 2010.
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales respectivos.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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